
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE CONTABILIDAD DIFERENCIADO PARA 
LAS TRANSACCIONES RELACIONADAS CON LA OPERACIÓN OBJETO DE AYUDA. 

PROGRAMAS PRAAST 

D/Dª …………………………………..…………….provisto/a de NIF/NIE ……………………….. 

⃝ Actuando en nombre propio como destinatario último. 

⃝ Actuando en representación de la entidad ……………………………………………………………………… con CIF: …………. 

(marcar y/o rellenar la opción que corresponda) 

como solicitante / representante del solicitante de la ayuda correspondiente al expediente nº …………………… 

• En la entidad referenciada existe un sistema de contabilidad diferenciada o un código contable asignado en

exclusividad para la ayuda solicitada. Los asientos relacionados con la operación son los siguiente:

(En el Anexo adjunto se presenta, a modo de ejemplo, los posibles asientos a tener en cuenta en el registro 

contable de la transacción objeto de la ayuda). 
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correspondiente a un de las actividades de PRAAST. 
Señalar la opción oportuna, 

      Si Usted es Autónomo por ser socio miembro de algún órgano de administración. Deberá adjuntar, como 
justificante de tal situación, el Informe de Actividades de Trabajo Autónomo Declaradas, se obtiene mediante:

Enlace: Tesorería General de la Seguridad Social

Una vez dentro del portal Importass:
1.- Ir al apartado “Trabajo Autónomo”.
2.- Hacer clic en “ver datos de autónomo”.
3.- Punto 2 Actividades de Autónomos.
4.- Tus actividades.
5.- Hacer clic  en Informe Actualizado.

⃝ DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que no estoy obligado a llevar contabilidad. 

Como justificante de dichos hechos se tendrá que aportar Modelo 036, 037 o certificado censal, en donde se 
índice la forma de tributación por IRPF. 

⃝ DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD Que, en relación con lo establecido en el artículo 8, apartado E); del 
Real Decreto 477/2021 de 29 de junio,  por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas 
y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas 
térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/personal/general/!ut/p/z1/jZBNC4JAEIZ_SwePObNYtnVbTPoEV0qyvYTVtgnmirv1-5OiS5Q1MId5eR54GRCQgiizW64ym-syK5p7K_zdgIUznCDhk_GqjzFfj9cBDzAZImyeAEdKvB6JItoLMA79ZBn2p94i8kH84-OXYfjbF60IIS-gpeIDaOkwB6EKvX_-g5V7jyoQtTzJWtbutW7is7WVGTnooKlcI1XX6EOeFa40Dn6SztpYSN9ZWDUbL7VS8hhdLVSXJMWcXzbUUsY6nTsP3hpT/
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En la contabilidad de la entidad referenciada no existe ningún apunte que refleje doble financiación sobre 

la actuación objeto de ayuda, tanto en la cuenta indicada en el punto anterior como en ninguna otra cuenta 

o subcuenta.

En………………….a ……………. de …………..………………………de 20….. 

Fdo.:……………………. 
Nombre y Apellidos:…….................………… 

NOTA: En ambos casos se presentará todos los documentos debidamente firmados y sellados. En caso de firmar 
digital, debe ser plenamente verificable. 

o Adquisición de Bien: ¿En qué cuenta contable va a registrar la adquisición del bien objeto de la ayuda?

o ¿En que cuenta contable va a quedar registrada el ingreso de la subvención del bien objeto de la ayuda?

A 40________ Prov._________________ 
21_______Instalaciones Técnica PRAAST__ Exp_____ _____

A 7400000_______ Subvención_PRAAST__ Exp__________ 

470800_______Org. Publ. Deudor por SubPRAAST__ Exp_________
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ANEXO 

Como ayuda para cumplir con del RD 477/2021de 29 de junio, articulo 8 Apartado e) en donde dice 

“ …. Garantizar que los destinatarios últimos de las ayudas, con excepción de las personas físicas que no 
desarrollen alguna actividad económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, utilizan un 
sistema de contabilidad diferenciado o un código contable adecuado para las transacciones relacionadas con la 
operación.” 

y en el artículo 11. Apartado 14 regulara en la Resolución de la Fundación de la Energía de la Comunidad de 
Madrid, de 28 de octubre de 2021 por la que se convoca la concesión de ayudas para el autoconsumo y el 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como para implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial años 2021-2022-2023 en donde se describe que,  “ Los destinatarios últimos 
de las ayudas reguladas en esta convocatoria que no sean personas físicas deberán mantener una contabilidad 
separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas con la actualización objeto de la ayuda.” 

Es por lo que se aconseja presentar todos los asientos contables, con una cuenta contable exclusiva, con un 
texto en donde se describa con claridad la subvención recibida (Ejemplo PRAAST_ Número de Expediente), 
relacionado con la subvención/ayuda solicitada. 

Con el objetivo de tramitar con éxito los expediente en curso, es por lo que, si lo consideran a bien, se propone 
un ejemplo de todos los asientos contables a enviar: 

A (400000xx) Proveedor xxxx 

• Adquisición de Bien

• Cuando es ingresada en la cuenta bancaria

7400000xx Org. Publ. Deudor por Subvención PRAASTx_ Exp  

470800xx Org. Publ. Deudor por Subvención PRAASTx_ Exp

212000xx Instalaciones Técnica PRAASTx_ Exp xxxxx

A 


	⃝ DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que no estoy obligado a llevar contabilidad.
	 En la entidad referenciada existe un sistema de contabilidad diferenciada o un código contable asignado en exclusividad para la ayuda solicitada. Los asientos relacionados con la operación son los siguiente:
	(En el Anexo adjunto se presenta, a modo de ejemplo, los posibles asientos a tener en cuenta en el registro
	contable de la transacción objeto de la ayuda).
	o Adquisición de Bien:
	----------------------------------------------------------
	A  ------------------------------------------------------
	o En el momento de concesión de la subvención/ayuda
	----------------------------------------------------------
	A  ------------------------------------------------------
	o Una vez que se recibe la resolución donde se conceda la subvención.
	----------------------------------------------------------
	A  ------------------------------------------------------
	o Cuando es ingresada en la cuenta bancaria
	----------------------------------------------------------
	A  ------------------------------------------------------
	En la contabilidad de la entidad referenciada no existe ningún apunte que refleje doble financiación sobre la actuación objeto de ayuda, tanto en la cuenta indicada en el punto anterior como en ninguna otra cuenta o subcuenta.

	Group1: Opción1
	Group2: Off
	Nombre y Apellidos: 
	2: 
	1: 
	3: 
	4: 
	5: 
	6: 
	7: 
	Nombre Benf: 
	NIF/NIE: 
	Entidad: 
	CIF: 
	Nº Exp: 
	9: 
	8: 
	11: 
	10: 
	Ciudad: 
	Día: 
	Mes: 
	Año: 


